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SX-JRC-10/2021 Partido Revolucionario Institucional3 

Los partidos actores impugnan la sentencia de tres de febrero 

del año en curso emitida4 por el Tribunal Electoral del Estado 

de Yucatán en el juicio ciudadano JDC-010/2020, en la que 

revocó parcialmente el acuerdo C.G. 049/2020, emitido por el 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Yucatán, específicamente el artículo 13, 

fracción III de los “Lineamientos para el Cumplimiento del 

Principio de Paridad de Género en el Registro de 

Candidaturas e Integración del Congreso del Estado y los 

Ayuntamientos para el Proceso Electoral 2020-2021” 5.  

Í N D I C E  

SUMARIO DE LA DECISIÓN ................................................. 3 

ANTECEDENTES ................................................................... 3 

I. Contexto .......................................................................................... 3 

II. Del trámite y sustanciación de los medios de impugnación federal.
 ............................................................................................................ 5 

CONSIDERANDO ................................................................... 6 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia .............................................. 6 

SEGUNDO. Acumulación ................................................................... 7 

TERCERO. Terceras interesadas ....................................................... 8 

CUARTO. Requisitos de procedibilidad ............................................ 11 

QUINTO. Método de estudio ............................................................ 16 

SEXTO. Estudio del fondo de la litis ................................................. 17 

SÉPTIMO. Efectos de la sentencia ................................................... 52 

RESUELVE ........................................................................... 53 

 

                                      
3 En adelante también se referirá como PRI. 
4 En cumplimiento a lo ordenado por esta Sala Regional en el juicio ciudadano SX-
JDC-425/2020. 
5 En adelante Lineamientos de Paridad de Género. 
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a fin de controvertir los citados Lineamientos de Paridad de 

Género, el cual fue radicado con la clave JDC-010/2020.  

3. Resolución del juicio ciudadano JDC-010/2020. El 

dieciocho de diciembre de dos mil veinte, el Tribunal local 

desechó la demanda al considerar que las actoras no 

acreditaron su personalidad ante el órgano electoral 

responsable. 

4. Primer juicio ciudadano federal. El veintitrés de 

diciembre, las actoras en la instancia primigenia 

controvirtieron ante esta Sala Regional, la resolución 

mencionada en el parágrafo anterior, con lo cual se integró el 

expediente con la clave SX-JDC-425/2020.  

5. Resolución del juicio ciudadano SX-JDC-425/2020. 

El ocho de enero del dos mil veintiuno7, esta Sala Regional 

resolvió el aludido juicio, en el sentido de revocar la sentencia 

impugnada al considerar que las promoventes en dicha 

instancia cuentan con interés legítimo, por lo que en ese caso 

no se debe cumplir con la exigencia de acreditar la 

personería. Por tanto, se ordenó al Tribunal local que emitiera 

una nueva determinación.   

6. Resolución impugnada. El tres de febrero, en 

cumplimiento a la sentencia referida en el parágrafo anterior, 

el Tribunal local emitió sentencia en el juicio ciudadano 

JDC/010/2020, en la que revocó parcialmente el acuerdo 

C.G. 049/2020 emitido por el Instituto local, específicamente 

                                      
7 En lo sucesivo, las fechas harán referencia a la presente anualidad, excepto 
salvedad en contrario.  
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desahogar, declaró cerrada la instrucción y ordenó formular 

los proyectos de sentencia respectivos.  

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

11. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal es competente para 

conocer y resolver la presente controversia: a) por materia, al 

tratarse de juicios de revisión constitucional electoral en los 

que se controvierte una sentencia emitida por el Tribunal 

Electoral del Estado de Yucatán, mediante la cual revocó 

parcialmente el acuerdo C.G.-49/2020 emitido por el Instituto 

local, en la que se emitieron los Lineamientos de Paridad de 

Género para la postulación de candidatas y candidatos en el 

contexto del proceso electoral 2020-2021 que se desarrolla 

en Yucatán; y b) por territorio, toda vez que la controversia se 

suscita en una entidad federativa que corresponde a esta 

circunscripción plurinominal. 

12. Lo anterior, con fundamento en los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI, y 99, párrafos primero, segundo y cuarto, 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 184, 185, 186, fracción III, inciso b), 192, párrafo 

primero, y 195, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; 3, apartado 2, inciso d), 4, apartado 

1, 86, apartado 1, y 87, apartado 1, inciso b), de la Ley 
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del Instituto local, por el que se emitieron los Lineamientos de 

Paridad de Género para la postulación de candidatas y 

candidatos en el contexto del proceso electoral 2020-2021 en 

el Estado de Yucatán.   

17. Por lo anterior, procede acumular los juicios SX-JRC-

9/2021 y SX-JRC-10/2021 al diverso SX-JRC-8/2021, por ser 

este el primero que se recibió en esta Sala Regional.  

18. En consecuencia, deberá glosarse copia certificada 

de los puntos resolutivos de la presente sentencia a los 

expedientes de los juicios acumulados.  

TERCERO. Terceras interesadas 

19. Se les reconoce el carácter de terceras interesadas a 

María Eugenia del Pilar Núñez Zapata y Gina Irene 

Villagómez Valdés, en los juicios de revisión constitucional 

SX-JRC-9/2021 y SX-JRC-10/2021.  

20. Lo anterior, en atención a que los escritos de 

comparecencia presentados en los juicios de revisión 

constitucional SX-JRC-9/2021 y SX-JRC-10/2021 cumplen 

con los requisitos establecidos en los artículos 12, apartado 

1, inciso c), y 2, y 17, apartados 1, inciso b), y 4, de la Ley 

General del Sistema de Medimos de Impugnación en Materia 

Electoral, tal y como se advierte del análisis siguiente:  

21. Forma. Los escritos fueron presentados ante el 

Tribunal responsable, en ellos constan los nombres y las 

firmas autógrafas de las comparecientes, aunado a que se 
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horas con diez minutos del mismo diez de febrero, de ahí que 

sea evidente su oportunidad.  

26. Legitimación e interés jurídico. El artículo 12, 

apartado 2, de la Ley de Medimos señala que los terceros 

interesados deberán presentar su escrito por sí mismos o a 

través de la persona que los represente.  

27. En el caso, las comparecientes acuden por sí mismas, 

aducen que tienen un derecho incompatible con los partidos 

actores, pues ellas promovieron el juicio que derivó en la 

sentencia ahora impugnada; mediante la cual se revocó 

parcialmente los lineamientos de paridad, y se advierte que 

su pretensión es que subsista la determinación del Tribunal 

local.  

28. En ese sentido, a juicio de esta Sala Regional, se 

consideran satisfechos los requisitos bajo estudio respecto de 

los escritos de comparecencia en los juicios SX-JRC-9/2021 

y SX-JRC-10/2021; por tanto, se considera procedente 

reconocer el carácter de terceras interesadas a las 

ciudadanas en cuestión en los aludidos juicios.  

29. Finalmente, por cuanto hace al escrito de 

comparecencia presentado en el juicio de revisión 

constitucional SX-JRC-8/2020, el mismo no cumple con el 

requisito de oportunidad previsto en la Ley General 

mencionada. 

30. Se estima lo anterior pues la publicación del medio de 

impugnación transcurrió de las veintidós horas del día seis de 
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35. Legitimación y personería. Los partidos están 

legitimados para controvertir la sentencia impugnada, al 

tratarse de partidos políticos nacionales que impugnan la 

sentencia emitida por el Tribunal local, en la que se revocó 

una disposición de los lineamientos emitidos por el Instituto 

local, relativos a la paridad de género en la postulación de 

candidatas y candidatos en el contexto del proceso electoral 

2020-2021 que se desarrolla en el Estado de Yucatán.  

36. No es óbice a lo anterior, que los partidos no se hayan 

presentado como terceros interesados en la instancia local, 

ello en razón de lo sustentado en la tesis de jurisprudencia 

8/2004 de rubro: “LEGITIMACIÓN ACTIVA EN ULTERIOR 

MEDIO DE DEFENSA. LA TIENE EL TERCERO 

INTERESADO EN EL PROCEDIMIENTO DEL QUE EMANÓ 

EL ACTO IMPUGNADO AUNQUE NO SE HAYA 

APERSONADO EN ÉSTE.8”  

37. Además se tiene por reconocida la personería de las 

personas que acuden en cada caso, pues lo hacen en su 

calidad de representantes suplentes y propietarios ante el 

Instituto Electoral local.  

38. Interés jurídico9. Los partidos actores cuentan interés 

jurídico, debido a que sostienen que la sentencia emitida por 

el Tribunal local transgrede, entre otros, el principio de 

                                      
8 Consultable en Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, página 169, y en el sitio 
electrónico: https://www.te.gob.mx  
9 De conformidad con la jurisprudencia 15/2000 de rubro: “PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES. PUEDEN DEDUCIR ACCIONES TUITIVAS DE INTERESES DIFUSOS 
CONTRA LOS ACTOS DE PREPARACIÓN DE LAS ELECCIONES”, consultable en Justicia 
Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 4, Año 2001, páginas 23 a 25; o en el sitio electrónico: 
https://www.te.gob.mx   
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42. Tal criterio aplica en el caso concreto porque los 

partidos actores, sostienen planteamientos similares, 

respecto a que el Tribunal local, en su sentencia, contraviene 

los artículos 1, 14, 17, 41, 105 y 116 de la Constitución al 

vulnerar, entre otros, el principio de certeza, en relación con 

la aplicación del principio constitucional de paridad de género. 

43. La violación reclamada pueda ser determinante para 

el proceso electoral local. El juicio de revisión constitucional 

electoral sólo procede para impugnar actos o resoluciones de 

las autoridades competentes de las entidades federativas 

para organizar y calificar los comicios locales o resolver las 

controversias que surjan durante los mismos, siempre y 

cuando se cumpla, entre otros requisitos, el que la violación 

reclamada pueda ser determinante para el desarrollo del 

proceso electoral respectivo, o el resultado final de las 

elecciones11. 

44. En el caso se colma tal requisito, en razón de que la 

resolución del Tribunal local que revocó parcialmente el 

acuerdo C.G.-49/2020, emitido por el Instituto local, 

específicamente lo referente el artículo 13, fracción III, de los 

Lineamientos de Paridad de Género el cual está relacionado 

con la postulación de candidatas y candidatos lo cual incide 

directamente en el desarrollo del proceso electoral local que 

se lleva a cabo en el Estado de Yucatán.  

45. En este contexto, esta Sala Regional considera que 

                                      
11 Lo anterior, tiene sustento en la jurisprudencia 15/2002, de rubro: “VIOLACIÓN 
DETERMINANTE EN EL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL. 
SURTIMIENTO DE TAL REQUISITO” 
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